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OlTlclO N 0. SG/DCíyHI/RFAIÅLC/002 7t]/2 ü2 0

DIP. ISABELA ROSALES HERRERA

PRESIDENTA DE I.A MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa lcela Rodríguez Yelâzquez, Secretaria de Gobierno

de la Ciudad de México, en la fracción II, del artículo 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de

la Administración Pública de la Ciudad de México, relativa a la conducción de las relacio¡tes de la

Jefa de Gobierno con los organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los

artículos 7, fracciín I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Pocler

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciuclad de México; por este medio adjunto el ofìcio
AGAM/DESCGIRPC/0222/2020 de fecha 17 de febrero de 2020, signado por el Mtro. José

Francisco Villagórnez Pulido, Director Ejecutivo de Seguridad Ciudadana, Gestión Integral de

Riesgos y Protección Civil en la Alcaldía de Gustavo A. Madero, mediante el cual remite la

respuesta al Punto de Acuerdo emitido por ese Poder Legislativo de esta Ciudad y comunicado
mediante el similar MDPPOSA/ CSP / 3BS 4 / 2019.

Sin otro parti

li [t
,:;;iÌ.Ii.4:-*gg*e

'"RA: ,.¿.1,2*
,..-r!ÞL,Þ:ç._-,

, ,:¡,tj. .ell.

C.c.c.e.p. Lic. Jinrena Martinez M, Subdirectora de Control de cestión y Atención Ciudadana en la SGCDMX. En atcnción a los fblios; 13830/10117

Mtro. José Francisco Villagólnez Pulido, Director Ejecutivo dc Seguridad Ciudadana, Gestión lntegral d0 Riesgos y Protecci¿)n Civil en l.r CAM.
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ALCALDIA GUSTAVO A. MADERO

DIRECCION EJECUTIVA DE SEGURIDAD CIUDADANA,
GEsloN TNTEGRAL DE RrEscos y pnoncclótr clvlt
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LIC. GUSTAVO VELA SANCHEZ
DIRECTOR GENERAL JURIDICO Y DE
ENI.ACE LEGISLATIVO DE LA
SECRET/\RIA DE GOBIERNO DE I.A
CIUDAT'A DE MEXICO
PRESENTE

*20m, Año de leonoVtmrto, Benemérlto Modre de Io Poúo'

Ciudad de México a 17 de Febrero de 2020.
AGAmTDESCGtRPc/022 A2020.
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En atención a su similar N" SG/DGJyEUPA/CCDMX000721.612019, mediante el cual hace
referencia a oficio MDPPOSA/CSP/385412019, girado por la Dip. lsabe[a Rosales Henera,
Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México I Legislatura, en donde hace
de conocimiento, el Punto de Acuerdo aprobado por el pleno del Congreso de la Ciudad de México,
en sesión celebrada el 29 de Noviembre de 2019, mismo que se trascribe a continuación:

unico.- Proposición co Punto de Acuerdo, de urgente y obvia Reælución, mediante et cual se
exhofta de manera respefuosa a las 16 Alcaldias, a la Secretaría de Seguridad Ciudadana y al
lnstituto del Ðeporte de la Ciudad de México, a realizar las acciones encaminadas a atender los
problemas planteados en la Consulta para Niñas, Niños y Adolescentes 2018 del instituto Electoral
de la Aiudad de México. Principalmente en matéria de seguridad p(tblica y áreas recreativas y
depoftivas.

./.

7 Apârfâdo D rumeraþs 1,2y 3, asl como Apartado E nurcrales 2 y 4 y bs artículæ lrTgetirno y Trigiés¡ß¡o Q.rarto Trånslb¡io6 de la Const'tucän Polftlca de lâ Cfudad
de irláxioô (CPCM); loa artfcufos 1 párafo pttnem y quhb, 6, 7 y 3'l de h Ley General de P¡otección de Oabs Personales en Posesión de Suletoe Oblþådæ
(LGPDPPSO); 1tt6 trtlculos 2 Fracciones ll, lll, lV y V, 3 Fraccbnes Vlll, D( )ç )Onl, XXVlll y )Ofill, 4, 5, 9, 10, 11, 12, 16, 17, 18, 19, 20, 23 y 3l de h Lêy ds Protecclán
de DâtG Per-sOtales €n Polêslón de Suj€toc Oblgndos da h Ciudad de México (LPDPPSOCM), los Sujebs Obligsrbs deben gårånüz4r lã conüdencftalidâd e lntegnalidad

allerdóft, mudåción, destrucción o lnuülizæbn lotal o parcial no åubrizâdo; æl misr¡o, el S{eto OHige debe gÞrarnizar loo de¡edtoG Oe æ¡o, rccüficaciJn,
çÐadaciótì y oposiCón de las personæ tÍsices. coû bs exoepciones qr¡e la CPEUM, la CPCM y la LPDPPSOCM establezcan; asl tambi:én el Suþb OHigado debe
garad¡zar la ponqrón, fumento y difusión de !r cr.rhra de prctección de datoe persorales eî poses¡ón de Suiaoe Oblgåd6. Por lo qtre el indebido uso por parte de las
persüëls s€rvitoræ piblicas respscto dê b6 daüo6 personales o datos 6ênsíHês (t.Þ con moüvo de su enÞleo, ãgo o comls¡ón tengân baþ crætodh sêrå câusa de
sãtcktn por i nmflimiento a las obligacirnes de b LPDPPSOCM previstas en el artlo¡lo 127. El propGito del presente pánafo ea establecer y delim¡tar el alcance,
témù(¡s y ondci¡nes del tâtamiento de dab6 personales, a fin de que si fr¡era el caso de.que €ste docualenb hc¡ryêrå hfu¡maciön protregida por h LPDPSOCM, el
tiuar de h misrm pueda ton¡ar decbimes hfumadas recpecto de 6us datæ persmdes y mantênga el contol y dbpodciSn de la inbnnacän crrespondiente, La
clåãificacitn de b informeción resenrada o ærrfdendal serå asl corìsiderada de conbrmilad con lo estaHecido en loe trtfcrrbs 3, 6 Fraccbnes )O(ll, Xxlll yXXVI,27, 169,
'183 y 1& de la Ley de Trensparencia, Accero a lâ htfümac¡ón Públ¡cå y Rerdcfán de Cüentås de la Ciudad de iréxþo (LTAIPRCCM). La excepcbn e b dasificaciSn de
hbrmeclón prbli:a reservada o conffdencial se enc(Enùa señslada en los artlcr¡bs I y tSO r€spêctivamente de la LTAIPRÇCM, en lo prevÈb en èl pres€nÞ påÌrab se
estarâ a l¡ señalsdo €n el ârtfcub 10 del mis¡rn ordenembnto legsl.
Se hacÊ conslar $¡e el prosenb doq¡rnênto hâ sito elâboÍado confonne â læ dispos¡c'þnes jurldicas y ad¡irúsbalivas aplicabl€6, æl corÞ loe mportee
doctlfn€ntnh6 cF¡ê frþfm proporclonados por hs áre'as corêEpondienlos y r€âlkdo6 por las peronas ptlbfrcas, ãqrås ffiles y rubrlcas se hsertan a contir¡¡aclór¡:Elsború Rev¡só Anâllzô AubrÞól
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ALCALDIA GUSTAVO A. MADERO
DIRECCION E'ECUTIVA DE SEGURIDAD CIUDADANA,
GESTION INTEGRAL DE RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL
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*2020, Año de Leonø Wørto, Benemérlto Madre de la poaÍø.

Ciudad de México a 17 de Febrero de 2020.
AGAMTD ESCG I RPC rc22u 202A -

Respecto a lo anterior, envío a usted copia de oficio N'AGAM/DEscGlRpc/spD/0oo7l2o2a,
suscrito por la Lic. Norma valadez Montiel, Subdirectora de Prevención del Delito, en el cual se da
cumplimiento al Punto de Acuerdo antes referido.

Sin más por el mornento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

ilTRO, JOSÉ ULLAGÓMEZ PULIDO.
DIRECTOR EJECUTIVO DE SEGURIDAD CIUDADANA,
GESTION INTEGRAL DE RIESGOS Y PROTEGCION C]VIL
adescq iroc(@aqam.cdmx.qob.mx

C'c'p' Dr. Francisco Chiguil Figueroa.' Presidente del ComÌté de Transparencia en la Alcaldfa Gustavo A. Madero.- fchiouilf@cdmx.moob.mx .-Pera su conocimiento.
Lic' Rafael Bustamante tartlnez.- Encargado del Despacho de la secretarfa Parlicular.- aqam@oam.cdmx.qob.mx .- para suænocimiento y en atención a Folio de Conespondencia 20.1g06346.
Uc' David Chen Hernánde¿- Coordinador dè Control y Seguimiento de la Dirección Ejecutiva de Seguridad Ciudadana y Gestión lnlegralde Riesgos.- adescqirpcccs@aqam.cdmx.qob.mx.- pára su- cono<*miento.

De oontomidad con bs ûtlculos 6' Apütdo A, Fracchres l, ll y lll,-16 pånab segundo de la constftudón polfüba de loe Esiados unidoe frlexicanæ (cpEuM); el artícutoTApaftado D nu¡nerales 1.2y.3,as1 cornApartado E nurnersÞe 2 y ¿ y b-s âdr;;lG Tr¡gÉsimo y Trigr6inn G¡qftoTransltorìos de la conslilucbn potfti'€ de la ciudadde lléxico (GPCM); los artfculos ! eanøo ùirrero iw"q, e, 1..f. qi o..C t"y 6;rat de-pmËación ¿" D"bu-F"r"o*les en posesiôn d-*¡o* obtigadoe
de Datæ Personaþs en Posesión de sujeto6 outli¡aoos oe la ciudad då M:i.ü GÞDPpé&ul, lo" ó"Èti" ciriir.å¿"; deben garantizar ta confdencialldad e lntegralldadde los daæ pe¡sonales qr're poee€nr con h firnlidad de preservar el pleno ejenid de bs derecúos d. ¡ó* nuui t*,r" a st¡ u6o' sustracción, divulgættn, ocuftamionto,albræ*in' muüacr:&r. destrucción o hutilizacih totat b parcial no auu¡iâdo; asi mi:rno, er_s,uieb $ado debe gârafllizâr loc derecfros oe aoceco, rectif¡cación,ctto6lac*tn y oposi:ión dê lâ6 pefsmes filr¡cas, con hs exc€pciones que Ia bpEuru, a cpcru v l. LpDÞpsocM Ãt b¡gzon; â6f tambÍén el sqþb obl¡gâdo debegâranlizar h ffofiþdón, fom€ntc y d¡fuslitn dê la cl¡]turâ de protåccbn ¿e uaræ personales en poei*øn ¿e s,r¡ec o¡¡s.d.s. For lo qge el lndebHo ,so þor p*te de læpersonas s€rv¡'oras públicas r:sP.g de bs dslo6 eersonàç19-9atos sêns¡u; $ß cm mouvo'de su enpÞo, carto o conis¡ón têngan bâþ custodb será causa desanciln por hømplim¡ento a las otrtgac*rnes dc la'LPDPPsocM prwislea ;;i;ttñb rzz. er propúiå ã.i ø"äne pánafo ee estabþcer y ddirnitrr et atcånce,tdfrftG y condicbnes del hatamþnb de dâtos pefsomþs, a lin ¿" q,* 

"i 
n*ir ã õ- ã" que este docuÍì€nb hd.r)èfa inturmación pfotegr-da por la LpDps@M, eltitt¡lâr de la misma pu€da tomar decb¡fies nø'¡rnøs t"óp"ao de sus datos p"t"rn"þ" y mantenga el cor¡ùol y dbposicön de la infortnåc¡ón correepondþnte. La

183 y 186 de lâ Ley de Tranôparen¡iq lcoeso a la lnformación Pribllca y n*c.øn õ--i¡er,hs de la cftrdad de tt éx¡co (LTAtpRccM). La excepc*tn a h dasilicac¡ón d€inbrndn priülica reservada o confrdenchl 6ê êtìcuenaa señalada .n'¡o" 
"rt¡"rrosly-lù 

respectirram*r. ¿" u liÃirnccu, sn lo prev¡sto en et preeeirle pánâfo seeôtarå a lo señåhdo en el artlculo l0 del núsno ordenamienlo lsgâ|.
se heæ cons*er que el prËsente docrrrnento ha silo elaboådo conforme a las dbposicbnes jurfdlcas y adrfn¡sùatvas aplicables, asl corip b€ soportesdocumentales qr.re ûreron propordonadoe por las árcæ cor€spond¡entes v r*r""¿* p"t rã personas púbf,cas, cü!,ãs inic&úes y nlbricas se inserbn ã cofrliruåción:Elabqú Revisó Analizó Alùcri¿óttCMV MGAM MGMM JFVP
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DIRECCION EJECUTIVA SEGURIDAD CIUDADANA,
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"2AZA, Año de Leona Vicario tsenemérita Madre de la Patria."

Ciudad de México 22 de enero de 2020.
AGAM'DEG IRPC'SP DIOOOT/2020.

MTRo. JosË FRANcrsco vtLlAcóruru puuno
DIRECTOR EJECUTIVO DE SEGURIDAD CIUDADANA, GESTION
TNTEGRAL DE Rtrscosy pRoTEccrór'¡ clvu-
PRESENTE

En,atención y seguimiento a su similar AGAM/DESCGIRPC/0030/2020, mediante el cual canaliza el punto de

acuerdo aprobado por el pleno del Congreso de la Ciudad de México, mismo que a la letra dice:

"(Jnico,- Se exhorfa de manen respefuosa a las 16 Alcaldlas, a ta Secretaria de Seguridad Ciudadana y at

lnstituto deí Ðepofte de la Ciudad de litlêxico a realizar acclones encaminadas a atender los problemas

planteados en la consulta para niñas, niños y adolescenfes 2018 del lnstituto Electoral de h Audad de

México. Pñncipalmente en nateria de seguridad pública y ârcas rccreativas y depoñivas'. Sic.

Por lo que solicita dar cumplimiento al referido Punto de Acuerdo.

Al respecto me permito informar a usted los talleres y platicas que æÞ Subdirección a mi cargo implementa

en escuelas de nivel básico, medio y superior, así mismo a la población maderence, entre las cuales

destacan las siguientes:

1,- Niñas y niños contra el consumo de drogas.

2.- Contra el consumo de tabaco, alcohol y dogas,

3,- Prevención del delito

4,- Aplicaciones de seguridad

5.- tsullying
¡
0

6,- lgualdad de género

7.- Mis derechos

8,- Socio drama de violencia intrafamiliar

9. Operativo Mochila

10,- Daño micuerpo

11.- Acoso Escolar
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12,- Prevención de adicciones

13.- Valores

14,- Redes $ociales

15.- Presentacíón del Polipayaso con pláticas de prevención del delito.

sin mås por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo

"2020, Año de Leona Vicario Benemé¡ita Madre de ra patria,n'
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ATENTAMENTE
LIC. NORiJ|A

SUBDIRECTORA DE DEL DELITO
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